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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

Revisada la presente demanda se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

* Corrija el valor de la cuantía relacionado en el acápite denominado “proceso, competencia y 

cuantía”, pues este no guarda correspondencia con la suma de la condena solicitada en el ordinal 

cuarto del acápite de pretensiones.  

 

* Corrija la póliza a través de la cual presta caución judicial para el decreto de las medidas cautelares 

solicitadas, comoquiera que la suma asegurada es inferior al 20% del valor de las pretensiones de la 

demanda. 

 

De no proceder en el sentido indicado en el párrafo anterior, deberá acreditar el agotamiento de la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad y el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 6 inciso 4 del decreto 806/20. 

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Francisco Hernández Abril contra Johan 

Sebastián Rey Urrutia y Cristóbal Rey Archila, de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a la abogada Leonor Parra López, portadora de la T. P. No. 62.237 del C. S. 

de la J., como apoderada judicial de la parte demandante. 
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